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Universidad y tierra de Avila 

Antecedentes de su formación.—Invasión de España por los 
árabes.—Breve historia de la reconquista de la región caste­
llana.—Repoblación de Avila por Don Raimundo de Borgoñx, 
—Fueros y privilegios concedidos a Avila y su tierra. 

Desde tiempos muy remotos vienen gozando la Ciudad de 
Avila y los pueblos asociados de su tierra en plena propiedad 
de vastísimos terrenos destinados a monte, labor y pastos, 
como se comprueba con los documentos que en los Archivos 
de la Oficina de Administración de estos bienes y del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta Capital se consetvan. 

La Comunidad formada por esta Ciudad y sus pueblos ha 
sido denominada Universidad y Tierra y su finalidad el apro­
vechamiento comunal de los montes, pastos y tierras de labor 
enclavados en el territorio por ellos ocupado y adquirido por 
el derecho de conquista, por cesiones hechas a los mismos por 
varios monarcas y por ventas realizadas en distintas épocas a 
esta Comunidad. 

Nacida esta institución así como sus análogas de Segovia, 
Salamanca, Cuenca y otras varias en los primeros siglos de la 
Reconquista, precisa hagamos un estudio de las vicisitudes 
por que pasó España y por lo tinto nuestra Ciudad en un pe­
riodo de la Edad Media tan difícil de historiar por la escasez 
de datos positivos y ciertos y por las muchas leyenda? y eró 
nicas tan poco documentadas que por entonces se escribieron. 

Tomando pues las noticias que nos facilita la Historia Ge­
neral de España y las que algunos historiadores de esta Ciudad 
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incluyen en sus obras, diremos que derrotados los Visigodos 
por los árabes a orillas del Guadalete o en las orillas de La 
Janda, no les costó trabajo extender su dominación por toda 
la península. Muy reducido fué el número de ciudades y pue­
blos que resistieron a la invasión y Avila fué, según parece, 
una de las muchas que desde un principio se sometió sin lu­
cha al caudillo Muza, que entró en ella respetando según cos­
tumbre, el ejercicio de su lengua, religión y costumbres. 

Comenzada la obra de la Reconquista por D. Pelayo en 
Covadonga, siguieron las guerras con el invasor; las continuas 
y recíprocas irrupciones, las conquistas y reconquistas, las tre­
guas y alianzas. 

Comarcas enteras eran dominadas frecuente y alternativa­
mente por españoles y sarracemos. Alfonso 1, nos dice la His­
toria, fué el primer monarca asturiano que sintiéndose con 
fuerza suficiente, hizo una incursión fuera de las montañas de 
Asturias y León, e internándose en Lusitanía se apoderó de 
Braga, Visco, Chaves y otras plazas y siguiendo su camino 
victorioso, cayeron en su pod^r Ledesma, Salamanca, Avila, 
Segovia y otras muchas poblaciones. 

Esta expedición a semejanza de las que muchos de sus su­
cesores hicieron por esta parte de la península no tuvo en rea­
lidad carácter de conquista sino que más bien eran correrías 
en que talaban los campos y las Ciudades llevándose cautivos 
a los hij s y las mujeres de los vencidos y recogiendo a los 
cristianos para poblar con ellos regiones menos expuestas a la 
invasión de los musulmanes. 

Comprend'da la Ciudad de Avila en el territorio que reco­
rrió el mooarca asturiano, debió sufrir las consecuencias natu­
rales de la lucha, siendo probablemente destruidas sus mura­
llas, que reedificarían de nuevo los árabes al ocupar otra vez 
nuestra Ciudad. 

Hasta seis reconquistas y otras tantas pérdidas señala el 
Padre Ariz en su obra Historia de las «Grandezas de Avilad­
las ocurridas a nuestra Ciudad en los reinados posteriores has­
ta la época de Alfonso VI en que medio despoblada y arruina-



dos sus muros encomendó a D. Raimundo de BDrgoña, casa­
do con su hija D. a Urraca, la defensa y repoblación de la 
Ciudad. 

Con esta medida tomada por Alfonso VI, Avila, Segovia 
y Salamanca resucitan con su nombre y sus recuerdos históri­
cos de la decadencia a que habían llegado durante la época 
de la dominación sarracena. 

La opinión más generalmente admitida, señala la fecha de 
1088, en la que D. Ramón o Raimundo de Borgoña y su espo­
sa D . a Urraca comenzaron la restauración de la Ciudad de 
Avila. Sus primeros repobladores, según Gonzalo de Ayora 
"fueron de Lara, cabeza de Burgos y de Castilla la Vieja y an­
sí mesmo vinieron gentes de Convaleda y de las cinco villas, e 
algunos infancones, conviene a saberdiombres fijos-dalgos que 
eran de asturias del linaje de los Estradas y de Brábojos (Abro­
jos) de antigua y noble sangre, y los serranos, generación muy 
señalada y hacañosa en lss armas. También el Padre Ariz, di­
ce a este propósito «que de Galicia, Asturias, Cantabria, León 
y Burgos habían descendido gran número de gentes conduci­
das por Alvaro Alvarez, Sancho de Estrada, Juan Martinez del 
Abrojo, Sancho Sánchez Zurraquines y Fernán López de 
Trillo, los cuales traían gran carreaje de ingenios, muchos 
maestres de jometría, oficiales de fabricar, e picar, e tallar, e 
ganados». 

Dice Ariz que trazado el perímentro de la Ciudad y bende­
cido por el Obispo de Oviedo D. Pelayo, vese en nueve años 
(1090-1099) alzarse de nuevo los muros de la Ciudad con los 
dispersos sillares labrados en distintas épocas por sarracenos, 
godos, romanos y hasta por las membrudas gentes de Aladeo* 

Construido el recinto de la Ciudad y nombrados goberna­
dores de ella Alvaro Alvarez y Jimen Blázquez, comenzaron a 
vislumbrarse entre ellos ciertas divergencias y enemistades, que 
D. Raimundo cortó haciéndose acompañar de los mismos a 
establecer otras poblaciones y concejos, en cuya ocupación 
empleó tres meses, marcando términos, tierras de labor y 
pastos y señalando cotos que dividieran unas aldeas de otras* 
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Dejó en ellas nombrados Alcaldes y Alguaciles dependientes 
de los de la Ciudad y eximio a los habitantes o repobladores 
del pago de tributos por diez años, sin olvidarse de s ñalar a 
el propio tiempo términos y alijares a los de la Ciudad, a fin 
de que en todo tiempo pudieran apacentar sus ganados. 

Hechos son estos últimamente citados de la mayor impor­
tancia a nuestro estudio. El primero el de la repoblación de la 
Ciudad y aldeas próximas, nos ponen de manifiesto la creación 
de los Concejos, de que más adelante nos ocuparemos, y el 
segundo, el señalamiento de términos tiertas y pastos, con los 
que al cabo de algún tiempo se foimó el patrimonio de ¡a Co­
munidad. 

Para asegurar las victorias conseguidas contra los árabes, 
librando a las poblaciones de nuevas acometidas, fué costum­
bre en aquella época, recompensar con largueza los esfuerzos 
de los paladines y de los habitantes que permanecían en los 
territorios recién conquistados, en los que los peligros lejos de 
desaparecer, se multiplicaban por el ímpetu y tesón que los 
árabes solían poner en reconquistar lo perdido. Las poblacio­
nes mismas, medio arrasadas por la lucha, ofrecían menos 
seguridades, y con el fin de que se repoblaran y robustecieran 
cuanto antes, los monarcas concedieron desde el siglo X , fue­
ros, franquicias y privilegios que sirvieran de estímulo a sus 
nuevos pobladores. 

No se tienen noticias ciertas de los fueros que nuestra Ciu­
dad poseyera en la primera época de su repoblación, pero por 
noticias recogidas en fueros concedidos a varias Ciudades por­
tuguesas, se sabe que algunos estaban hechos con arreglo al 
tipo del de Avila. Alfonso VI concedió fueros a Segovia, que 
fueron confirmados por los monarcas que le sucedieron, sien­
do probable que el mismo monarca les concediera también a 
Avila, ya que ambas poblaciones fueron repobladas en su 
tiempo. 

Don Gabriel María Vergara cita en su obra "Estudio his­
tórico de Avila y su territorio" varios privilegios concedidos a 
la Ciudad, El primero de ellos fué dado por Alfonso VII para 



qne la Ciudad de Avila no pudiera ser enagenada de la Coro­
na, y la señala término con jurisdicción y vasallaje. El mismo 
Monarca dio otro privilegio concediendo a la Ciudad de Avila 
la tercera parte de las rentas y derechos que dentro de la dió­
cesis tenía la Corona. 

Alfonso. VIII confirmó en 1175 el privilegio anterior y ade­
más ratificó la división de términos entre Avila y Segovia que 
Alfonso Vi l había deslindado y demarcado, señalando por 
término de Segovia el terreno denominado Campo Azalvaro 
que Avila pretendía para sí. 

El Sr. Vergara cita y qopia en parte otro privilegio con­
cedido por Alfonso VIII en 1181, tomando la noticia de un 
manuscrito que se conserva en la Real Academia de la Histo­
ria, en que concede a Avila y su Consejo la comunidad de 
pastos con Segovia-en la citada dehesa Campo Azalvaro, cuya 
parte copiada dice así. 

"Confirmo vobis universo concilio de Avila (sic) presente et 
futuro et liberaliter concedo per multas labores quos mecum 
in guerris meis sustinuistis et per imaensa fideütate quarn in 
vobis absidue invéni ut habeatis pascua comunia cum Seg'o-
viensi concilio in toto Hazalvaro, jure hereditario inperpetuum 
sicut habuistis in diebus aui mei" gloriosisimi imperatoris et 
patri mei Regís Sanchi, et hec mea comestio valeat vobis con­
cilio de Avila et friiis et filiabus vestris et omni. generatio-
ne jure hereditario per sécula cuneta irrebocabiliter perma-
nenda.... 

Enrique I estando en Avila, confirmó a la Ciudad en 21 de 
Abril de 1215,-en la posesión de todos sus privilegios y fran­
quicias. • -
"u; Femando III en 1219 hizo lo propio, señalando además 
ms términos y jurisdicción (Vergara página 75 y 78). Poco 
tiempo después expidió otro privilegio poniendo fin-a- las dis­
cordias y desavenencias ocurridas entre Avila y Piasencia, mo­
tivadas por el señalamiento de sus términos, confirmando a la 

i primera en los que la habían sido señalados, 
. Alfonso X concedió en 1256 otro privilegio a Avila y sus 
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pueblos incluyendo grandes franquicias y el Fuero Real, pri­
vilegio que se conserva en el Ayuntamiento de Avila. Tiene la 
particularidad este documento de que concedido en recom­
pensa a los muchos y leales servicios que los caballeros de 
Avila le prestaron, así como a sus antepasados, informa su es­
píritu la idea de protección y acrecentamiento de la riqueza 
pecuaria y la exención de tributos a los ganaderos. Tembién 
Alfonso X dio otro privilegio eximiendo a las Iglesias de Avi­
la, excusando a cuarenta clérigos de las parroqnias de Avila, 
de todo pecho y de todo pedido, así como a sus paniaguados 
yuberos, pastores y cortesanos, disponiendo que estos sean 
excusados según y como lo eran los caballeros con arreglo al 
privilegio que tienen. 

Fernando IV concedió en 1302 otro privilegio eximiendo a 
los arrendatarios de heredades de la catedral, de la moneda y 
servicio, de aposentadores, de embargos de acémilas y caba­
llerías, cuyas franquicias fueron confirmadas en 1 d79. (Vergara 
página 95). En el mismo año de 1302 confirmó a la basílica de 
San Vicente en todas las libertades y franquicias que la habían 
sido concedidos por sus antepasados. 

Alfonso XI en 1313 concedió a la misma basílica de San 
Vicente el privilegio de exención de trece niños de coro, pri­
vilegio que fué confirmado por D. Pedro I sacando a los pa­
dres de estos trece niños de la condición de pecheros y exi­
miéndoles como a los nobles de toda carga y gabela. 

En tiempo de Pedro I, ios ingleses que batallaron a su la­
do en contra de D. Enrique quemaron varias cosas de los Arra­
bales de Avila, en represalia de haber sido esta Ciudad parti­
daria de D. Enrique, y en aquel incendio, según consta por 
varios documentos, se quemaron los fueros y privilegios con 
que los Reyes pasados habían honraro a nuestra Ciudad. Va­
rios caballeros, deseando conservar sus franquicias, suplicaron 
a D. Juan I confirmara los privilegios quemados, cuyas copias 
legales poseían, a lo cual accedió el monarca en 1382. 

En 1403 D. Enrique III, dio un privilegio a el Concejo de 
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Avila°confirmándole en la posesión de los concedidos ante­
riormente. 

D. Juan II, D. A;fonso XII de Avila (1) los Reyes Católi­
cos. Doña Juana. D. Carlos l y demás monarcas españoles 
que ¡es sucedieron continuaron confirmando a la Ciudad las 
franquicias y privilegios que poseía, concediendootros nuevos. 

(1) Hermano de Enrique VI y de Isabel la Católica. 



Aparición de los Concejos.—Su organización.- Las comu­
nidades.--La comunidad de Avila y sus pueblos.—Sesmos en 
que estaba dividida y pueblos que la componían. 

A medida que avanzaba la Reconquista y las Ciudades y 
pueblos se repoblaban merced a los privilegios que los monar­
cas con este fin concedian se hizo preciso atender a la creación 
de autoridades que velasen por la defensa de los nuevos pue­
blos y atendiesen a la organización y régimen de los mismos. 
El Municipio o Concejo (conciliuj constituido no precisamente 
en la forma que estuvo en la época romana, sino con las varia­
ciones que los tiempos aconsejaban, se presenta de nuevo 
fuerte y pujante con la autoridad que los monarcas la conce­
dian en los fueros y privilegios y con leyes que los mismos 
Concejos votaban. Estas leyes contenidas unas veces en los 
fueros, privilegios, cartas pueblas etc y otras recopiladas en 
ordenanzas, nos presentan con frecuencia disposiciones que 
producen gran sorpresa, ya por castigar con gran dureza he­
chos de poca importancia, ya por ser sumamente benignas en 
asuntos de verdadera gravedad. Tal sucede entre otras muchas 
con la que se incluyó en las Ordenanzas de Avila, en la que 
se refiere a los tiros de la pólvora que dice asi. "Hordenamos 
e mandamos que ninguna ni algunas personas de esta Cibdad e 
sus arrabales ni de fuera de ella que a ella vengan no sean osa­
dos en ningunos ni algunos ruidos o questiones o diferescias o 
vandos, de usar vallestas ni espingardas ni trabucos ni truenos 
ni fondas, ni tirar con ellos ningunos ni algunos tiros de pól­
vora ni en otra manera e cualquier que lo contrario ficiese sien­
do aveiiguado e probado por verdad, muera por ello; e si no 
se pudiere saber quien lo fizo, la casa de donde lo tal se ficiese 
sea obligado de dar el mal fechor, e jurar en Sant Vicente que 
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no lo supo ni sabe quien lo fizo ni lo mandó: e si lo jurase, non. 
aya pena, e si no lo quisiese jurar o lo jurase o lo confesase, 
que reciba la misma pena sobre dicha, e le deniben la casa, e 
que todos los de la cibdad seamos obligados a ser contra el 
tal, para que en él se execute la pena, porque esto antigua­
mente está en costumbre e en uso en esta cibdad desde tiem­
po inmemorial acá». 

Para juzgar desapasionadamente estas disposiciones, pre­
cisa que el espíritu se retrotraiga a aquellas épocas, y recuerde 
la manera de ser de aquella sociedad, ¡as eternas luchas exte» 
riores que sostenían, sus desconfianzas interiores, y la carencia ' 
de los conocimientos que los largos periodos de paz acumulan 
sobre los pueblos. 

Por la importancia que para nuestro fin tuvieron muchos 
de los cargos que constituyeron el Concejo, haremos una bre­
ve exposición de los que en su primera época le componían. 

Corregidores. Data su creación del reinado de Alfonso XI 
y su misión era corregir. En tiempo de los Reyes Católicos se 
nombraban por los monarcas por término de un año, que so­
lía prorrogarse por otro o por tiempo ilimitado hasta que se 
nombrase otro, tomándole luego la residencia para conocer si 
había cumplido bien su cometido. Su misión era hacer cum­
plir las óidenes de los monarcas, las sentencias dadas por los 
Jueces de términos, visitar los lugares de su corregimiento, 
corrigiendo los agravios que las gentes de ellos sufriesen en 
las derramas y repartimientos que se hacían, y hacer cumplir 
las ordenanzas del Concejo. Además eran los Jefes de las Mi­
licias Concejiles que acompañaban a los monarcas en sus con­
quistas. 

Dice Vergara que en 1104 y 1105 salieron por primera vez 
a batalla campal las huestes de Avila dirigiéndose contra el 
Emir de Zaragoza, alcanzando señalados triunfos Sancho Sán­
chez Zurraquines. En la conquista de Cuenca prestaron tam­
bién grandes servicios a Fernán Ruiz de Minaya, caudillo de 
la empresa, Blasco Jiméno, López Fernández de Trillo, Fernán 
López y Sancho Sánchez Zurraquines que murió en la batalla* 
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Poco después en Ocafia que se entregó a condición de que se 
dejara salir a sus defensores con sus bienes quedó encargado 
de su defensa Fortun Blázquez, caballero de Avila. Desde esta 
fecha se ve figurar a las milicias de Avila en las más atrevidad 
y gloriosas empresas de la Reconquista tanto en la batalla de 
las Navas de Tolosa como en el cerco de Granada y a sus 
caudillos cubrirse de gloria siendo entre otros muchos dignos 
de recordarse los nombres de Zurraquín Sánchez, Nalvilios 
Blázquez, Blasco Blázquez, Sebastián Pascual, Ñuño Fernán­
dez, Gutiérrez íñiguez, Esteban Domingo, Ñuño Pérez Divila 
etcétera etc. 

Alcaldes. Voz de origen arábigo con que designaban los 
moros a sus jueces. Podían ser puestos por el Rey, o de libre 
elección de los vecinos. Ejercían poder ciyil y criminal y en­
tendían en cuestiones económicas y administrativas. 

Regidores, De la misma época que los anteriores datan los 
Regidores, cuya misión era ver los actos del Concejo y hacer 
y ordenar lo que el Concejo haría estando reunido. 

Fieles ejecutores. Auxiliaban a los Alcaldes en la instruc­
ción y resolución de las causas criminales. Acompañaban a 
el Concejo cuando con algún objeto salían a los lugares de su 
jurisdicción; entendían en la imposición de derramas y repar­
timientos de soldados y maravedís, y procuraban el cumpli­
miento de las ordenanzas. 

Procarador General del común. Su misión era entender en 
los negoeios económico administrativos del Concejo, hacién­
dose la elección por los Regidores; había de recaer la elección 
en personas hábiles, ricas, llanas y abonadas. 

Además de estos cargos que eran los principales formaban 
parte del Concejo los Mayordomos, Tomados de la Cuadrillas 
Fieles del Concejo, Escribientes,.Sesmeros y otros de menos 
importancia. 

Establecidos los Concejos en la forma que hemos apunta­
do y teniendo en cuenta la necesidad imperiosa que sentían de 
unirse en defensa común de los enemigos de la patria y de la 
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fé, fácil es comprender las consecuencias que esa unión moral 
y material traerían en su progreso y afianzamiento. Esa unión 
esa comunidad nacida casi al mismo tiempo que su creación, 
se habían de extender no solo para el auxilio personal en de­
fensa de sus pueblos, sino también de los bienes inmuebles y 
délos territorios que en las continuas luchas iban arrebatando 
a los serracenos. La necesidad de consevar aquella unión, dio 
origen a las comunidades de tierra. 

No se puede determinar con precisión la fecha en que co­
menzaron a funcionar las Comunidades de Tierra, lo mismo la 
de Avila y sus -ueblos que las que por la misma época y cir­
cunstancias se formaron en otras provincias. Desde el momen­
to en que D. Raimundo de Borgoña reprobló la Ciudad, es 
lógico suponer que constituiría el Concejo de Avila del que 
dependieron los de los pueqlos próximos, que repobló tam­
bién, a los cuales había señalado términos tierras y pastos, 
siendo la necesidad el motivoy causa de la unión de unos y 
otros Concejos, con lo que se formó la Comunidad de Aviia y 
sus pueblos. 

Desde sus primeros tiempos y su más fácil gobernación, 
aparece divida en siete sesmos o regiones, que eran las si­
guientes; San Juan, San Pedro, Santo Tomé, Covaleda, Serre-
zuela, San Vicente y Santiago. 

Según un repartimiento del servicio ordinario del año de 
1710, cada uno de estos Sesmos comprendía los pueblos si­
guientes. (1) 

Sesmo de San Juan. Onliveros. Corita, Peñalva, Car-
deñosa, Gora, Tajarre, Rundera, Hernán Sánchez, Los An­
geles, El Oso, Las Berlanas, Cavezuela, Galindos, Pegúeles, 
Cantiveros, Montalvo, Hermuza, Pardiel, La Jaca, Yeles, Ber-
naldilla, San Leonardo, Fuente el Sauz. 

Sesmo de Cabaleda. La Alameda, y Verona, Menga 
Ulanes, su anejo Mancanelos de Aguada, Muñoyerro, su anejo 
Babida, Monsalupe, La Rada, su anejo, Aveinte Papatrigo, 

(1) Archivo municipal L.° 4 núm, 45. 
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Cordovilla, Aldeanueva de Morana, Collado, Castilblanco Go-
melcón, Salvador, y Elaneda, sus anejos La Cruz, Muño San­
cho, Vlllamayor, Jimeron, Lara y San Miguel, su anejo Re­
villa de Barajas, Pascual Nieto y Grande, y Crespo Herrero 
Bisco, Pascual Ñuño, Marín y Naharro, San Juau déla Ena­
nilla y San Pedro del Arroyo, Flores, Ortigosa de Moreno, 
Albornoz, Ñuño Grande, Viniegra de Moreno, Santo Thomé 
de Cabarcos, Seislas, Santo Izquierdo, Las Fuentes sus anejos. 

Sesmo de San Pedro La Hija de Dios, y Velmonte su 
anejo, y Santa Cotte y San Muñoz, y San Simón y Villa Gi-
meno sus anejos, Blass, Marcera de Arriba, Muñico y Rin­
conada sus anejos, Villaflor, Millas de Revollar, Parra, Sierra, 
Ybierna su anejo, Barbaarola y sus anejos que son Oco y Mar­
tín Domínguez, la Coylla y Serracinos y Blas Arrabal y sus 
anejos Pedro Serrano y Martín Herrero y Palomar sus anejos, 
San García de Blasco Jimeno y Gállenos su anejo j Sobrinos 
sus concejos Gamonal y Ortun Pascual y Viniegra sus anejos, 
Mansabalago y Ortigosa su añojo Valdecasa, Moramuela, 
Grascos con Robledillo su anejo, Santa Maria del Arroico y 
Matusejo su anejo, Ñuño Galindo, j Sacora y Salobralejo sus 
anejos, Muñochaz llamado Ñuño harnez y las Casas Saiobras, 
Ñuño Pepe y las Herradas su anejo y Hernán Gallego y Du-
ruelo y Casasola y Silleros sus anejos, Bermudillos, Merlín, 
Bermudosa, Linero, Eybangrande, La Torre, Nuñez y Guareña 
su anejo, Murcina, Villa García, Niarra, Merino y Galindos 
y Aldeavíeja y el Fresno sus anejos, Bularros con Ñuño Serra-
cin y Villaverde sus anejos Cevezas del Villar, Blasco Millán, 
Mirueña, Santa Maria del Espino y Castellanillos, Naharros, 
Herreros, Torneros, Curraquin Martin Garcín, La Gasea. 

Sesmo de Santiago: Burgo el ondo, Navatalgordo, 
Navaquesa que es del concejo del Burgo el ondo, Navarridon-
da que es de dicho concejo de Burgo el ondo, Navalacruz, 
Navalosa, El Eio quesero, Navaluenga, Navarrevisca, Santo 
Thomé de Linares y Palenzuela El Gansino y Verrocalejo sus 
anejos y Gemuño y Riofrío y Collaría su anejo, Mironcillo, 
Velchos, su anejo, Aldea del Rey y la Serna y Priedrahyntilla 
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y sus auejos que son Guiterreño, Qormaz, Vadillo y Valdepia-
dos Fresnedas y el Tiemblo, Villa viciosa y sus anejos que son 
Solo Sancho, Baterna, Robledillo, Gomerendura y Mesega., 
Los Lárcaros y el Campillo su anejo del Concejo, de Blasco 
Sanchuelo, Nava el Moral y sus anejos que son Navas las 
Cuevas, Molinillo y Villarejo, Navaldrinal y el Espinarejo, 
Sotalvo y sus anejos que son Vandadas y la Mata y Plació 
Armuñico, Mediana, Tornadizos, B^rnuy y Salinero y la Ser 
na del Obispo y sis anejos Cojos Albos, Cabana, San Pedro 
de Linares, Berrocalejo de Aragonas, San Juan de la Nava, 
Urraca Miguel, Nuestra Señora de Abiercas y sus anejos que 
son El Lomo, Lagartera, Zernuño y Nava Gallegos, Miguel y 
el Carpió, Cebreros, Aticadero que por otro nombre se tlama 
Santa Cruz. 

Sesmo d3 Serrezuela. Miscadillas, Navasillas, Marti-
nnz y San Simones su anejo, Diego Alvaro, Arevacillo, y A l ­
dea el Abad, su anejo, Armenteros y Mingo Blasco y el Abad 
D. Vela, y Velasco Sancho y Rebaldos sus anejos Ventosa 
Orcajo, Capardiel de la Cañada, Castellanos de la Cañada. 

Sesmo de San Vicente. Benito y Naualuenga su anejo, 
y Horcajuelo, Miranda y Picohaytrilla, Padiernos y Aldea el 
Abad y el Arroyuelo de San Miguel y Montefrio y Arijos y 
Rincodada y Blas García sus anejos, Parral, Herreros de Suso, 
Vita, Chamartín, y Nuncho sus anejos Yerretero, Duruelo del 
Rio Almar, Contaracillo, Bórrenmelas. Braicas, Solano y 
Montejo y Origuelos su anejo, San Martín Grandes su anejo, 
Correban y Xancristoval su anej >, SI Cid; Sanchorreja, Bo 
veda y Gallegos y Altamiros su anejo. 

Sesmo de Santo Tomé. Pajares, Gallegos de San V i -
cente y Cortos y El Alanceda y San Vicente sus anejos, Pico-
locano y sus anejos que son Galle'Sancha, Darrillos, Errinea, 
Enzinas, Caba y Míraflores, los Patos, Pedrosüla y Burguillos 
y sus anejos que son el Alameda, el Aldea de Abajo, Revilla, 
Palazuelos y Onterverdeja, Mingorria, Talvaños y Escalonilla 
su anejo, Blasco Sánchez, Jardosmiel de Boltoya y Aldea el 
Gordo, Sadornil de Abaxo, de la Puebla, Adanero, Polanco, 
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Santo Domingo, Velayos, L i Vega, Almarza, Sanchidrián y 
Mamblas. 

Además de los siete sesmos que formaban la Tierra de 
Avila y que estaban bajo la autoridad oel Corregidor de esta 
Ciudad, había la tierra de Arevalo que comprendía los pueblos 
siguientes: Vatodaño, Vañuelo, Don Yerro, Montuenga Órbita 
y Montejuelo, Paraeuelas de la Vega, Mamblas, Vereal, Na-
valperal, Rasueros Moraleja de Santa Cruz, Aldeanueva, Vi­
ñaderos, Vodoncillo, el Ajo, Cebolla, Gutiérrez-Muñoz, Es 
pinosa y Matilla y el Medelmela, Olmedilla, el Hoyo, San 
Llórente, Noarre. Don Vides, Votalhorno, Blasco Ñuño de 
Matacabras, Tollocirio, Salvador, Castellanos, Muriel, Codor-
niu, la Nava de Arévalo, Santisteban, Rapariegos, Aldeas con 
Montijo de la Vega, Gómez-Román y el Monasterio, Langa, 
el Campo, Cavezas del Pozo, San Crisptoval de la Vega, Ser-
vande, y Blasco Ñuño de la Vega su anejo, Martín Muñoz, y 
Palacios de la Dehesa, Encalada, Serranos, Vilanueva del la 
Ceral, Cabezas de Alambre, Pedro Rodríguez, Moraleja de 
Matacabras, Don Gimeno, Enquena, La Gama, Labajueio, 
Costanzana, Sin Labajos, Lomoviejo, Palacios de Goda, Tiño-
sillos, El Poco, El Vales-Domingo, Naharros del Monte, Ma-
gacos, Palacios Rubios, San Vicente, Tornadizos, El Espepe, 
El Villar, Astudillo, San Pablo Barroman, Palazuelos de Ca-
pardiel, Vela Crespo, Fuentesdaño, y Canales. 

Independientes de estas dos secciones estaban los estados 
sujetos exclusivamente a sus señores que eran el de. 

Vi l la toro . Cepeda, Manga Muñez. Ñuño Tello, Prado 
Segar. Agua, Solana, Cña mabida, y Pascual Muñoz sus 
anejos, 

Navamorcuen.de. Almenoral, Sastajada, Buenaventura 
La Calera, Sotillo y Panales. 

Boni l l a (sujeto a la Mitra). Guijo, San Bartolomé, Paja­
reros, Casamesegar, Tórloles, Malpartida, Cabezas, Casas de 
en medio Puerto, Casasola. 

M o m b e l t r á n . Lancocita, y las Torres, Serranillos, Santa 
Cruz, San Esteban, las Cuevas, Villarejo, Pero Bernardo, Mi­
jares, La Ygutra, Los Gavillanes. 

http://Navamorcuen.de
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Adrada. Sotillo, La Igresuela, Piedelaves, Casa Vieja, 
Fresnedilla, y las Casillas. 

Oropesa. Torrienzo, Herrezuela, Calezuela, Maruncada, 
Fuente el Buytre, Navalcor, Guadicrna la Alta, La Bovedilla, 
La calzada, Lagartera, Torralva, Las Parrillas, San Julián, 
Guadierna la Vaja, La Corchuela, Alcañizco, Arravales, Ca-
rrascalejo. 

Villafranca y las Navas. Navacepqd?, Garganta, los 
Hornos, aldequemada, Herradón, San Bartolomé délos Pina­
res, Barraco, Santa Cruz de los Pinares, Navalperal y el Hoyo. 

Además de estos estados quedaban aun eximidasdel pago 
del servicio las villas y pueblos siguientes M idrigal, La Pue­
bla, Villanueva del Obispo, San Román Cardiel, Candeleda, 
Talavera la Vieja, Peleyos, Puente del Congosto, Fuente el 
Sol y Peñacanda. 

En la actualidad y debido a la suspensión de varios conce­
jo y su agrupación o incorporación a otros por haberse des-: 

plobado forman parte del extinguido Asocio y tienen parte en 
sus bienes 134 pueblos siguientes: 

1 Avila. 2 Alamedüla. 3 Aldea del Rey. 4 Aveinte. 5 Bal 
barda. 6 Berlanas. 7 Bernuy Salinero. 8 Berrocalejo de Arago 
na. 9 Blacha. 10 Bravos. 11 Bularros. 12 Burgohondo. 13 
Cardeflosa. 14 Casasola. 15 Cilláu. 16 Chamartin. 17 Colilla. 
18 Fresno. 19 Gallegos de Altamiros. 20 Gemuño. 21 Gota-
rrendura. 22 Grajos. 23 Hija de Dios. 24 Hoyo Casero. 25 
Marlin. 26 Martiherrero. 27 Mediana: 28 Mingorria, 29 Mi-
roncillo. 30 Monsalupe. 31 Muñana. 32 Muñochas. 33 Muño-
galindo. 34 Muñogrande. 35 Muñopepe. 36 Narrüíos de! Re­
bollar. 37 Narrillos de San Leonardo. 38 Narros del Puerto. 
39 Navaiacruz. 40 Navalmoral. 41 Navalosa. 42 Navaquesera. 
43 Navarredondiíla. 44 Navarrevisca. 45 Nivatalgordo. 46 Ni-
harra. 47 Ojos-Albos. 48 El Oso. 49 Padiernos. 50 Peñalba. 
51 Pozanco. 52 Riocabado. 53 Riofrio. 54 Salobral, 55 San-
chorreja. 56 San Esteban de los Patos. 57 Sin Juan de la En­
anilla. 58 San Pedro del Arroyo. 59 Santa María del Arroyo. 
60 Santo Domingo de las Posadas. 61 Santo Tomé de Zabar-
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cas. 62 Serrada. 63 Sigeres. 64 Solosancho. 65 Sotalvo. 66 
Tolbaños. 67 Tornadizos de Avila. 68 Torre. 69 Urraca Mi-
guelr 70 Valdecasa. 71 Vega de Santa María. 72 Velayos. 73 
Vicolozano, 74 Villaflor. 75 Adanero. 76 Albornos. 77 Ber-
nuy deZapardiel. 78 Blascosanchj. 79 Cabizuela. 80 Cantive-
ros. 81 Cisla. 82 Collado de Contreras. 83 Crespos. 84 Flores 
de Avila. 85 Caníiveros. 86 Fuente el Sauz. 87 Gimialcón. 88 
Hernansancho. 89 Jaraíces (constanzana) 90 Muflomer del Pe­
co. 91 Muñosancho. 92 Narros del Salduefia. 93 Pajares. 94 
Papatrigo. 95 Ribilla de Barajas. 96 Salvadios. 97 Sanchidián 
98 San Pascual. 99 Viñegra de Morana. 100 Barraco. 101 Ce 
breros. 102 Herradón de Pinares. 103 Hiyo de Pinares. 104 
Navalperal de Pinares. 105 Navaluenga. 106 San Bartolomé 
de Pinares. 107 San Juan de la Nava. 108 San Juan del Mo 
linillo. 109 Santa Cruz de Pinares. 110 Tiemblo. 111 Aldea-
labad del Mirón. 112 Arevalillo. 113 Blascornillán. 114 Cabe­
zas del Villar. 115 Diego Alvaro. 116 Grandes. 117 Gallegos 
de Sobrinos. 118 Herreros de Suso. 119 Hurtumpascual. 120 
Miruefia. 121 Mancera de Arriba. 122 Majabálago. 123 Mu-
ñico. 124 Martínez. 125 Narrülos del Álamo. 126 Parral. 127 
San García de Ingelmos. 128 Solana del Rioalmar. 129 Vita. 
130 Zapardiel de la Cañada. 131 Armenteros. 132 Cantaraci-
ilor 133 Bóveda. 134 Pelayos. 



Bienes que poseía la Univeísidady Tierra.— Documentos 
que justifican la propiedad.—Eserituras de vente transación y 
subrrogación de términos a favor de la ciudad y sus pueblos. 
—Pleitos suscitados en defensa desús bienes y derechos.— 
Bienes que disfruta en la actualidad. 

Las mismas dificultades que se presentan para puntualizar 
la fecha en que se formaron los Concejos y Comunidades, se 
nos presentan para determinar los bienes que en su comienzo 
poseia la Comunidad de Avila. Ningún documento, ningún 
dato hemos hallado de su primitiva época que nos diga hasta 
donde se estendia, ni que parte de territorio comprendió su 
demarcación. Bien es verdad que atendida su formación, que 
no obedecía a ninguna ley ni disposición Real, no puede supo­
nerse se delimitase su término y bienes que formaron su patri­
monio hasta una época bastante posterior. Muchos términos 
se han perdido por incuria y mala fé de los Administradoies, 
no pocos se hallan disminuidos y detentados por la rapacidad 
de los Concejos y personas particulares, y la mayor parte han 
sido enajenados en virtud de las leyes desamortizado-ras. 

La mayor parte de los bienes se hayan enclavados en la 
sierra desde Mangamuñoz a La~> Navas y desde Riofrio al 
Tiemblo según puede verse por el apeo y deslinde hecho en 
el año 1527, y coy os términos tocan con Riofrio Mangamuñoz 
La Lastra Navalacruz, Los Valdios, El Burgo Navasauz, Na-
vasllanas, Valle de la Pabona, Cebreros, Navaserrada, Nava-
luenga, Hoyo y Navaserrada, Quejigal, Helipar, Tiemblo, 
Helipar y Quintanar, San Bartolomé, Gotarrendura, San Pas­
cual, Cabizuela, Galindos, Montalvo, Valdio de las Lagunas, 
Quemadilla, Navalmoral y Herradón. 

De la extensión que pudieran tener estos bienes nos da 
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idea clara la Cédula Real de 27 de Enero de 1535 mandando 
que haga una información en la petición hecha por los Pro­
curadores de Cortes de Avila sobre que se de a la Ciudad por 
propios, por carecer de ellos, cinco leguas de las veinticinco 
que contienen los validos. 

Muchos son los documentos existentes en los Archivos del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad y en el de la Ofi­
cina del Asocio que justifican plenamente la propiedad de los 
bienes que poseía el Asocio. 

Desde tiempos de Alfonso Vi l se conservan noticias de 
Cédulas Reales, disponiendo que no se separase a la Ciudad 
de Avila ni sus pueblos y territorio de la Corona y Señorío 
Real. Ya de tiempo de D. Juan II Enrique IV Alfonso XII (de 
Avila) Reyes Católicos y monarcas sucesivos se conservan mu­
chos documentos ordenando la restitución a la Ciudad de los 
bienes de que los magnates y Concejos próximos se habían 
apoderado. De tiempo de D. Juan II especialmente se con­
servan ejecutorias mandando se restituyan los términos de Ar-
tufleros, Horno del Majadero, Palancarejo, Pinares del Burgo, 
Navaimeral, Navacarros, Helipar, Quintanar, Valdegate, Bur-
guillo, Ceniceros, Villacarlón, Tiemblo, Cebreros, Villalba, 
Vadillo, Manjabálago, Vaca-concha, Garganta de Gallegos, 
Canee Viejo. Dehesa de la Abelianosa y otros muchos, de la 
mayor parte de los cuales tomó posesión en 1470 el Procura­
dor de Avila y sus pueblos D. Juan Sánchez de Pajares sién­
dolo entre otras de los de Galin Sancho Casa del Porrt jón Ro­
bledo de Aleones, Quintanar, Helipar, Hoyo, Cabreros, y 
Hornos del Majadero. 

También en 1488 se dispuso que el Bachiller Alvaro de 
Santisteban vengan a la Ciudad y la ponga en posesión de 
los términos y pastos que por sentencia se le han adjudicado. 

Pero aun hay más. No es solo la cesión de territorios y el 
usufructo de ellos desde tiempo inmemorial lo que justifica la 
propiedad de estos bienes. La Comunidad de Avila y su tierra 
en distintas épocas ha tenido que acudir en ayuda de las nece­
sidades sentidas en el erario de los Monarcas, con grandes 
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cantidades de dinero, adquiriendo de nuevo en esa forma, por 
compra, los derechos que ya tenía. 

En 27 de enero de 1558 y por la cantidad de 15.000 du­
cados se otorgó a Juan de Henao y Vic:nte Fernández repre­
sentantes de la ciudad y tierra una escritura de venta de todos 
los bienes realengos y va Id ios que constituían el Asocio, dic­
tándose en Valladolid en 19 de abril del mismo año por la In­
fanta D."-Juana Regente del Reino, un privilegio disponiendo 
que no pudieran ser vendidos ni enagenados los términos, 
pueblos y jurisdicción de esta Ciudad; privilegio que fué con­
firmado por Felipe II en Toledo a 18 de enero de 1560. 

En 24 abril de 1741 se otorgó escritura por Andrés de Si­
món Portero del Consejo de S. M y su Oidor de la Real Au 
diencia del Reino de Mallorca, Juez particular y privativo pa­
ra el conocimiento, reintegración y venía de tierras vaidías, 
realengas y términos despoblados de esta Ciudad y su tierra 
y provincia por la cantidad de 70.000 reales por una vez y por 
razón de indulto o transación atendiendo las precisas y noto­
rias urgencias de la Monarquía. 

Los bienes o fincas que se mencionan en esta escritura son 
los siguientes: Navaserrada, Valdegarcia, El Hoyo, Casa del 
Porrejón, El Quintanar, Pasarilla, Du.uelo, Vaca Cocha, Re­
gajales, Peña el Buytre, Artuñero, Garganta de Gallegos, Se­
rones, Los Términos de Molinillo, Chorrillo, La Ceñuda, Por­
querizas, Naharrillos, Saornil de Adaja, Mañas, Hernansancho 
San Pascual, Morales, El Campo que llaman de Malucos, El 
término de las Navas de Galin-Sancho, Navalmora!, Navan-
drinal, Helipar, Peñaorcón, Sopascalientes, El de la Mata, in­
mediato al término de la villa de Vadillo de la Sierra y lugar 
de Manjabalagojel término de Villar que linda con los de Ca-
bezas.del Villar y dehesas de Serrano, Serracines y San Mi­
guel de Serrezuela: el término que llaman de las Aldehuelas 
que esta junto Solana y Garcipedro otro que llaman Valdihuelo 
por cima de la dehesa de esta Ciudad y sitio de Valde prado 
confinanie con la ermita de Nuestra señore de Sonsoles; otros 
que se llaman Cerro y Hoya de San Miguel el Otero, Mari-
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viuda y Villarta, San Bartolomé de Mañas que esta junto a 
San Pascual y otro que dicen Caniclosa que esta junto a los 
lugares de Salvadios y Flores de Avila. 

Desde muy antiguo comenzaron a notarse diferencias entre 
los representantes de los Sesmos y el Concejo de Avila, y entre 
estas partes y varios Caballeros y Concejos sobre el aprovecha­
miento y disfrutes de los bienes que constituían el patrimo­
nio de la Ciudad y tierra. Las diferencias que surgieron entre 
los representantes de los Sesmos y la Ciudad respecto de la par­
ticipación que una y otros habían de tener en los gastos he­
chos con motivo de las visitas de Reyes y Principes a esta Ciu­
dad y de los que se hacían en los funerales y proclamaciones 
reales motivo que en el año 1460 se suscribiese una escrifura 
de concordia y sentencia arbitraria para regular lo que cada 
una de las partes había de satisfacer con aquellos motivos. 

Dicha sentencia está concebida en los siguientes términos. 
Que los ornes buenos y pecheros de la dicha Ciudad e sus 

pueblos, debieron o deben pagar lo que han sabido por buena 
verdad que costaron los toros que se deben por esta dicha 
Ciudad y fueron mandados tomar por el Rey nuestro señor 
después que su señoría regno acá. 

Otro si que por todas las cosas que fasta hoy día de la da­
ta de esta nuestra sentancia de más de los dichos toros debie­
ron o deben pagar los dichos ornes buenos pecheros de las 
cosas oontenidas en los capítulos que por parte de dicho Con­
cejo de la dicha Ciudad fueron dados a nos losdichos arbitros 
en si de las arbricias del nacimiento de los Infantes como las 
onrras de dicho señor Rey D. Johan como de alegrías que se 
fisieron cuando reinó el Rey nuestro señor, como de embaxa-
dores que vinieron a esta Ciudad como de posentadores de 
porteros de reposteros de reparos de las casas donde posaban 
los dichos señores Rey e Reina, de cahadalsos de paradas de 
mensajeros como en otra cualquier maneras que la dicha Ciu­
dad haya gastado o deba en cualquier manera fasta hoy dicho 
día de la data de esta nuestra sentencia o para ayuda de todo 
ello los dichos buenos ornes pecheros den al dicho Concejo 
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de la dicha Ciudad seis mil maravedís de los cuales sean pa­
gados entres tasas primeras que vienen de San Miguel, e navi­
dad e San Bernabé de cada una dos mil maravedís. 

Otro sí que de aquí adelante si por mandado del Rey nues­
tro señor o de la Rein3 e Infantes la dicha Ciudad oviese de. 
dar toros algunos a su señoría para correr, que los tales toros 
oean thenudos de los pagar los dichos ornes buenos pecheros 
de los dichos pueblos y si por aventura la carne e cueros de"1 

los dichos toros oviesen de quedar para la dicha Ciudad que 
esto sea pura los dichos ornes buenos pecheros que dieron los 
dichos toros; pero que si la dicha ciudad Corregidores o caba­
lleros de la de su voluntad quisieren de dar toros al señor Rey 
o Reina o Infantes que en esto los dichos ornes buenos peche­
ros no sean thenudos de contribuir y pechar en ellos. 

Otro sy mandamos que cualesquier onra que se aya de fa­
cer por carta e mandado de dicho señor Rey e cualesquier 
alegrías por mandado de dicho señor Rey se ovieren de facer 
en cualquier manera, que esto lo paguen los dichos ornes bue­
nos pecheros, e que lo gasten por si, e por sus Procuradores, 
e que en las albricias de Ynfantes o infanta que nasca, o Cibdad 
de moros que se gane o batalla que el Rey venca que los pa­
gue los dichos buenos ornes pecheros, e sy otras oviesen de 
dar que en las tales non paguen los dichos buenos ornes pe­
cheros cosa alguna. 

Otro sy mandamos que cualquier maravedis que se oviesen 
de dar o el dicho Concejo o cavalleros quisiesen que se den a 
los porteros e reposteros e posentadores de los dichos señores 
Rey e Reyna e Ynfantes, que los contribuyan e paguen el di­
cho Concejo de la dicha Cibdad, e que los dichos buenos ornes 
pecheros non paguen cosa alguua dello por que desto non 
biene provecho alguno a los dichos buenos ornes pecheros. 

Otros sy mandamos que cualesquier reparo que se ovieren 
de facer de a quí adelante en las casas donde posasen los se­
ñores Rey e Reyna e Ynfantes per mandado de dicho señor 
Rey e asi mismo cualesquier cadahalso quando el Rey aqui 
viniese que lo contribuyan e paguen todos los dichos buenos 
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ornes pecheros; pero que los maestros e mozos que los apre­
mien el dicho Concejo para lo labrar según es costumbre e 
que ydo el dicho señor Rey toda la madera que quedase del 
reparo que se ficiere en las tales casas e en los dichos cada­
halsos que sea de los dichos buenos ornes pecheros e ellos lo 
puedan tomar e demandar, e quel dicho Concejo sea tenudo 
de se lo facer dar e tornar teniéndolo cualquier vezino de la 
Cibdad e sy lo nonficiere dar que los dichos buenos ornes pe­
cheros no sean tenudos de dar más madera para los semejan­
tes reparas e cadahalsos fasta que aquel'o sea tornado. 

Otro sy mandamos que qualesquier paradas o espías que 
se ovieren de enviar por mandado del dicho señor Rey o qué 
cumplan a esta Ciudad, que les paguen los dichos buenos1 

ornes pecheros, e que los dichos buenos ornes pecheros seai* 
tenudos de buscar las dichas paradas e espiase las aben.ir e 
pagar e sy por ventura el dicho Concejo oviese de enviar men­
sajeros a corte o a otras parte, que esto sea a costa de dicho' 
Concejo, e lo pague el dicho Concejo e no los dichos buenos 
ornes, salvo si fuese sobre lugar o término tomado o sobre 
otra cosa que comunmente pertenecca a la dicha cibdad e su 
tierra, e consultadolo con los procuradores de los dichos bue­
nos ornes pecheros. Otro sy, mandamos que los dichos buenos 
ornes pecheros sean thenudos de pagar los maravedís de lá 
yantar del Rey, e los maravedís del yantar de la Reyna, que ah 
de uso e de costumbre de aver, e los ynfantes cada que a esta 
Cibdad vinieren una vez en el año. 

Otro si, los pañoss de oro que se acostumbran dar cuando 
nuevamente el Rey después que reina viene a esta cindad, que 
le compren o paguen los dichos buenos ornes pecheros. 

Otro si, mandamos que todo lo susodicha por nosotros de­
clarado que deben contribuir o pagar los dichos buenos ornes 
pecheros, que se entiendan que sean thenudos de. lo pagar, 
non teniendo maravedís de los propios desta Cibdad de que 
se paguen, e sy los maravedis de los dichos propios basteren 
agora e de aquí adelante, cada e quando bastaren, que los di­
chos buenos ornes pecheros non sean thenudos de pagar salvo 
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aquello que non -bastaren los dichos propios, e que esto se en­
tienda salvo en los paños de oro e en las yantares del Rey e 
Reyoa e Ynfantes, e en los toros que se ovierende dar por 
mandado del Rey, e en estas cosas todavía sean thenudos de 
lo pagar e paguen los dichos buenos ornes pecheros quier 
ayan propios o non. 

Otro sy, mandamos que todas las cosas que por mandado 
del Rey nuestro señor oviese de dar e pagar la Cibdad que 
non sea de voluntad de los Regidores e cavallero de la cibdad 
salvo por mandado del Rey, que lo paguen los dichos buenos 
o.nes pecheros; esto se entienda syn las cosas en que todos 
deven contribuir e pagar. : j 

E por quanto al presente non estamos ynformados quanta 
parte pertenece pagar a dicha Cibdad, e quantas partes a los 
dichos buenos ornes pecheros de las cosas en que todos de* 
ven contribuyr, mandemos que se paguen como siempre se 
acostumbró. La declaración de lo cual reservamos en nosotros 
para lo declarar de oy fasta quarenta días primeros siguientes. 

Otro sy, dexamos el derecho a salvo al dicho concejo e 
buenos ornes pecheros si alguno an, contra las a'jamas de ios 
judíos e moros desta cibdad e su tierra sobre las pagas que de 
lo susodicho se an fecho e oviesen de facer. 

Otorgaron la precedente escritura el Doctor Pedro Gon­
zález de Avila Señor de Villatoro y Navamorcuende, Oidor 
ydel Consejo del Rey nuestro Señor, y Pedro de Davíla, Señor 
de Villafranca y las Navas, del Consejo de dicho Rey, Regi­
dores y vecinos de Avila, en nombre del Consejo Justicia Re­
gidores, Caballeros, Escuderos de dicha Ciudad y Diego Gon­
zález de San Juan y Francisco Martínez de Cebreros y Juan 
González de Pajares escribano publico del sesmo de Santo To­
me, vecino de Sanchidrian, Procuradores de los buenos hom 
bres pecheros de los pueblos de la tierra de la dicha Ciudad, 
y por Jueces arvitros Juan Forres Guarda i basallo del Rey 
nuestro Señor y su corregidor en la Ciudad de Avila y el Ba­
chiller Fernando Diaz de Madrid. 

Mas adelante y consemejante motivos se entabló otra cues-
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tion por olvido y falta de cumplimiento de las condiciones de 
aquella sentencia firmándose en 14 de Diciembre de 1719 otra 
concordia que esta en vigor referente también a la cuantía en 
que cada una de las partes ha de contribuir en la recepción, 
comida, funerales y demás gastos hechos en honor de perso­
nas de la Real familia acuartelamiento de trapas reparos de 
puentes, caminos y calzadas, aprovechamiento de arboles et­
cétera etc. cuyas condiciones incluyo por estar vigentes y que 
son las siguientes. 

Primera. Que los gastos que se hagan en funerales, exe-
quia de los señores Reyes Reinas Principes Princesa Infantes e 
Infantas de estos reinos en esta Ciudad se han de satisfacer 
por ella y dicha tierra y sesmos por quintas partes pagando la 
Ciudad del importe dellos la quinta parte y las quatro partes 
la tierra sin que esta en sus villas y lugares tenga obligación de 
hacer dichas exequias no ostante cualesquier Hordenes que 
vengan pues dicha tierra y sus pueblos que la constituyen, 
haciéndolos en esta Ziudad como la capital ha de ser visto ha-
ver cumplido, Y los referidos gastos se an de ejecutar con inter­
vención del Caballero comisario que lo sea de la Ziudad y Pro­
curador general de su tierra para que no se falte a lo que sea 
del Real servicio y dezencia de semejante acto. 

Segunda. Que los gastos de honras fúnebres y exequias 
que se hieiesen de orden de nuestro Rey (Dios le guarde) por 
algún Rey, Reina, Prinzipe o Infante que no sea de nuestro rei­
no se an de pagar en la misma conformidad que expresa el ca­
pitulo antezedente y hazerse con la propia intervenzión y so-
legnidad que menziona. 

Tercera. Que si subcediese expedtr su majestad (Dios le 
guarde) y señores de sus reales consejos alguna o algunas hor­
denes dándolas para que se hagan por esta Ziudad Prozesiones 
Rogativas y funciones del culto divino implorando su auxilio 
para conseguir la salud de nuestro Rey, Reina, Prinzipe o In­
fante, o por cualquier razón o causa que a ell,p le mueva su real 
ánimo, el coste que hubiere se ha de satistacer por quintas par­
tes una ciudad y cuatro la tierra sin que por ello en sus pue-
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blos aia ob'igación de hacerse dichas rogativas Procesiones y 
funciones porque haziendose en esta Ziudad como capital, ha 
de ser visto haver cumplido. 

Cuarta. Que ios gastos que hizieren en levantamiento de 
pendón por nuevo Rey y los que se ejecutaren en pasar eava-
lleros comisarios de la Ziudad a la corte a su juramento, se 
han de satisfacer la quinta parte de ellos por Ziudad y los cua­
tro partes por la tierra. Y en esta misma forma los que se oca­
sionaren en hir a hacer dichos comisarios el juramento de Prí-
zipe, interviniendo a unos y otros el que lo fuere nombrado 
por la Ziudad y el Procurador general de su tierra para que se 
cumpla lo que sea del Real servicio y no le falte al inescusable 
y preciso para le decencia y autoridad de la Ziudad y sus comi­
sarios. 

Quinta. Que si en algún tiempo pasase por esta Ziudad 
el Rey nuestro Señor, Reina, Prinzipe, Infante, embaxadores 
ordinarios o extraordinarios y oirás cuaiesquier persona a quie­
nes su magestad mandase aposentar, cortejar y festejar, los 
gastos que en ello se hicisen o en su tierra en el dicho ospe-
daje, cortejo y festejo, se aa de satifacer por quintas partes una 
dicha Ziudad, y las cuatro la referida tierra con intervención 
de Caballero Comisario de la Ciudad su Procurador general 
del común y de la tierra de ella y los que ansi mismo se hicie 
sen por el Cavallero comisario o comisario o comisarios de la 
Ziudad que pasen de su horden o mandato Real a cumplimen­
tarle a cualquiera de las Villas y lugares de dicha tierra en la 
propia forma se an de pagar sin que sea necesario para estos 
dichos gastos y su abono la intervención de cavallero comisa­
rio de la Ziudad ni procurador general de su tierra, por quan-
to podía subzeder deverse hazer sin otra zircunstanzias y for­
mando solo uno u otro según acaezca relación de ellos y se an 
de bonificar y contribuirse en la manera que expresada queda. 

Sexta. Que si subcediese venir tropas a aquartelarse a es­
ta Ziudad y su tierra de horden de S. M. y sus Generales por 
redimir la vejazión de los pueblos de ella se resuelbe que el 
quartel no see solo en esta Cibdad por mucho o poco tiempo 
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no exdeciendo de cuatro compañías pues si hubiese más nume­
ro se ha de aquartelar en la tierra por sus Procuradores gene­
rales y si por S. M . (Dios le guarde) y sus Governadores se 
dispusiere y hordenase que dichas tropas se alojen y no aquar-
telen este alojamiento de tropas que enteramente haya en Ctb-
dad y tierra se ha de disponer por quintas partes Uevandosem-
dicha tieira las cuatro partes de gente y quedándose la Ziudad 
con la quinta. Y los gastos que se causaren se an de Pagar por 
quintas partes vien sea el cuartel en esta Ziudad de dichas cua­
tro compañías como de las demás que exzedan en dicha tierra 
por que el que se haga de unas y otras an de juntarse para la 
repartizión. Y por alojamiento en esta Ziudad satisfar el coste 
de el por la que toque y dicha tierra el su io por lo que la per-
t̂ nesca en la forma que expresada queda. 

Séptima. Que si alguna persona tragere buena noticia de 
entrada de Rey, su casamiento, de Reina, Prinzipe o Infante, 
entradas de ellos, sus nacimientos, y de cualquier feliz victo­
ria hecha por nuestras armas, o las de nuestros auxiliares, y 
se hiciesen celebridades y fiestas por los buenos subcesos de la 
monarquía, los gastos que se ejecutasen y albricias que se die­
ren se an de satisfacer por quintas partes una la Ziudad y cua­
tro la tierra haviendo horden de S. M . para dichas fiestas, las 
cuales haziendose en ella como la capital no ha de tener dicha 
tierra obligación de ejecutarla en sus pueblos. 

Octaba. Que si en algún tiempo se mandaren poner en 
esta Ziudad y lugares de su tierra algunas postas o paradas por 
ser para cosa del servicio de S. M . o en cualquiera parte sepa­
radamente, el gasto que en el'o hubiere, se ocasionase o hicie­
se, se ha de pagar por quintas partes una la Ziudad y cuatro la 
tierra Novena. Que si por S. M. se pidiere algún donativo o 
servicio a la Ziuadad y tierra para ocurrir a sus urgencias, re­
conociéndolo preciso fuese concedido por la Ziudad, su im­
porte se ha de pagar por quintas partes, una la Ziudad y cua­
tro la tierra. Y si dicho donativo o servicio se pidiese y fuere 
por Vezindario se ha de pagar por cada pueblo de por si y en­
tre ellos ejecutar su repartimiento. < 
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Decima. Que todos los gastos que se ocasionen siempre 
y cuando S. M . (Dios le guarde) sus Generales o Jefes pidan 
los soldados de Milizias o se manden hacer levas de tropas se 
an de satisfacer por la Ziudad y tierra por quintas partes una la 
Ziudad y cuatro la tierra en consideración de que ejecutándose 
asi se obvian a los pueblos las vejaciones y molestias que ha-
vian de tener con dichas levas y gente y dichos gastos se an 
de hacer con intervención del CavaHero comisario de la Ziu­
dad y su Procurador general y de la tierra. 

11.a Que los gastos que se ocasionen en los reparos de 
puentes, calzadas y caminos que sirvan de tránsito para el co­
mercio de los vecinos de esta Ziudad y su tierra que están den­
tro de ella y fuera de la Ziudad y sus arrabales se an de satis­
facer por quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra inter­
viniendo para ello, siempre que sea necesario ejecutarlo, el 
Gávallero comisario de la Ziudad y su Procurador general y 
de la tierra. 

12.a Que siempre y cuando se necesite en la Carzel pú­
blica hacer alguna obra o reparo su coste y gastos para que se 
pueda mantener se ha de pagar por quintas partes una la Ziu­
dad y cuatro la tierra con intervención del Cavaliero comisario 
de la Ciudad, su procurador general y de la dicha tierra. ' 

13.a Que siempre y cuando tenga por conveniencia la 
Ziudad que para alguna de las cosas expresadas en los capítu 
los precedentes, como son los vesamanos en orabuena de los 
Reies sus juramentos de Reina de Principe y de todas las de­
más semejantes funciones o pretensiones de Ziudad y tierra so­
bre estos casos y el de haver tropas o pedirlas, alivio o grava­
men de tributos, pedidos servicios o donativos y sobre cuales-
quier derechos que toquen o pretendan1 tener dicha Ziudad y 
tierra, pasen comisario o comisarios de sus capitulares a la 
Corte, fronteras donde estén las tropas y otras partes que ne­
cesarias sean, los gastos que se hicieren y salarios que deve-
ge-n! se an de pagar a razón de seys ducados de bellón por día 
a cada uno de dichos comisarios por quintas partes la una la 
Ziudad y cuatro la tierra, haciéndose todo con intenVehción 
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del Cavallero comisario de la Ziudad su Procurador general 
de la dicha tierra. 

14.a Que si en alguna ocasión subzediese debe pasar al­
guna dependencia a la Corte, que sea tocante a esta Ziudad y 
tierra por ser de corta entidad el Procurador general de! co 
mún de esta Ziudad o cualquiera de los de la tierra della y 
que no se requiera la autoridad y representación del Cavalle­
ro comisario del Ayuntamiento, lo an de poder hacer. 

Y para que se mantengan con dezenzia han de gozar por 
día de treinta reales de bellón para el que fuere a dicha depen­
dencia o negocio; cuyo salarios y gastos que hiciere se ha de 
satisfacer por quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra. 

15.a Que siempre y cuando S. M. se dignara de celebrar 
Corte a los cavalleros comisarios diputados para ellos que sa­
lieren de esta Ziudad, se les han de dar seis ducados de bellón 
por día desde el en que saliesen hasta el en que finalizaren con 
más los días correspondientes para la venidad a cada uno por 
razón de su salario, que se an de satisfacer por dicha Ziudad 
y tierra por quintas partes una la Ziudad y Cuatro la tierra. 

Y además per ayuda de costa para los gastos precisos de 
poder pasar a dicha cortes con la dezenzia que corresponde a 
lo que representan dichos cavalleros comisarios la referida 
tierra tres ha de dar por sí sola por cada vez y ocasión que 
aia dichas cortes y pasen en ellas cincuenta doblones de a dos 
escudos de oro cada uno que valen tres mil reales de bellón. 

16.a Que siempre que necesario sea salir comisario de 
esta Ziudad a hacer el juramento de Rey o Príncipe en cada 
un día de los que se ocupare con los de yda y vuelta les an 
de dar por sus salarios doce ducados, seis acada cavallero co­
misario para su manuntención en la corte y viaje y por día de 
ayuda de costa por cada vez que lo tal subzeda por sí sola la 
tierra de esta Ziudad paia que no se retarde el Real servicio 
los ha de dar tres mil reales de bellón a mil quinientos reales 
cada uno y en cuanto a dichos salarios se an de satisfacer por 
quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra. 

17.* Que en todos los casos y cosas que expresadas que-
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dan y en otras cualesquiera que aunque solo vaian expresa­
mente por no poderse prevenir lo que podían acaecer siendo 
preciso salgan comisarios de la Ziudad, lo an de poder hazer y 
gozar de sus salarios de seys ducados al día cada uno, pagodos 
por quintas partes la una la Ziudad y las cuatro por la tierra y 
si se hicieren algunos gastos extrahordinarios se an de satisfacer 
en la misma forma. 

18.a Que si subzediese en algún tiempo salir cavalleros 
comisarios al reconocimientos de montes pinares, pastos co­
munes de ellos, o con motivos de algunas quejas denunciazio-
nes y querellas que se den por razón de daños o por otra causa 
que sean los gastos y salarios de a seys ducados por dia a cada 
cavallero comisario se an de satisfacer por quintas partes una 
la Ziudad y cuatro la tierra. 

19.a Que para la maior conservación de los monte* y pi­
nares, partes comunes de Ziudad y tierra, con intervención de 
cavallero comisario de la Ziudad y Procurador general de su 
tierra, se an de nombrar un Guarda mayor que reisda en esta 
Ziudad aunque sea vecino de fuera de ella, y los menores que 
consideren para su custodia necesatios asignándoles los sala­
rios que hayaren por convenientes los cuales sean de satisfacer 
por quintas partes una la Ziudad y cuatro la tierra. 

20.a Que si subzediere hacer transito en esta Ziudad o en 
cualquiera de las villas y lugares de su tierra comprendidos en 
los siete sesmos de que se compone, algunas tropas que vaian 
de paso los gastos que se hicieren se an de satisfacer por quin­
tas partes una la Ziudad y cuatro la tierra sin que para esto sea 
necesario más que el memorial que de ello se diere por el ca­
vallero comisario de la Ziudad procurador general de su común 
y de la tierra della respectivamente. 

21. a Que en ningún tiempo se ha de poder cortar árbol 
alguno ni hacer rompimiento en los pastos comunes de Ziudad 
y tierra por los vecinos della sin que para ello aia precedido la 
licencia permiso y consentimiento que en tal caso se requiere 
ni tampoco la Ziudad y tierra sus comisarios y Procuradores 
generales lo han de poder hacer sin que de parte a parte se 
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permita y proceda su acuerdo y dicha licencia y consentimien­
to, y en lo que alguno de los dichos vecinos pidan para hacer 
alguna obra algunos pinos, se le an de dar bajo de dicho con­
sentimiento y licencia, según dicho se, y permiso de dicha 
Ziudad y tierra y no en otra forma. 

22.a Que todos los aprovechamientos útiles y veneficios 
que en dichos pastos comunes pueda haber se an de gozar por 
la Ziudad y tierra por quintas partes una la Ziudad y cuatro la 
tierra. • . ¡.: - ; 

23.a Que los montes, pinares y pastos comunes sean de, 
reconocer por el cavallero comisario de la Ziudad y Procura­
dor general de su tierra y aiando por instrumentos pertenecer 
algunos como propíos privativos de la Ziudad y, otros a la tie­
rra, se an de separer de los comunes deslindar y cotear para' 
que se huse de ellos con separación y distinción a veneficio de 
Ziudad y tierra y no al de su común: y si en unos u otros se 
hayasen algunos daños reziprocamente se an de zeder por la 
Ziudad a la tierra y por la tierra a la Ziudad como desde luego 
se hace. Como también cualesquiera útiles y aprovechamientos 
que a una y otra parte pudiera tocar por esta razón por lo que 
miía a lo privativo propio suio y por lo tocante a los pastos 
comunes montes y pinares, todos los daños que se hayaren se 
an de regular pudiéndose justificar los reos delincuentes se ha 
de proceder contra ellos para que paguen su importe y esfo se 
ha de repartir entre la Ziudad y tierra por quintas partes una 
la Ziudad y cuatro la tierra, y los gastos que se hicieron por 
los cavalleros comisarios y Procuradores generales de dicha, 
tierra y demás ministros necesarios que pasen a dicho recono­
cimiento y salieren a cualquier otra dependencia común se ha 
de pagar corriendo a cargo de la persona que se elija para la 
dispositiva de la manutención de las personas que salieron. 

Y en cuanto a los derechos que causare an de ser y que­
den de cuenta de esta Ziudad y tierra para la gratificación de 
todos los referidos ministros. 

24.a Que para la maier seguridad y cumplimiento de la 
obligación de dichas guardas, que se an de poner, y que se 
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este por las declaraciones que hicieren de daños y denuncia? 
ciones y quejas que ocurren, han de comparecer a juramentar­
se ante la Justicia y Regimiento de esta dicha Ziudad. 

25.a Que en todas las públizas funciones de Ziudad que 
concurrir quiera qualquiera de los dos Procuradores Genera-* 
les y anal de la tierra dicha y en que haia o no vaneo tirado, 
lo a de poder hazer, y poner en asiento y lugar prefiriendo 
a el Abogado de su Ayuntamiento sin que se le pueda poner 
embarazo alguno, y el Procurador General Síndico del Común 
de esta Ziudad a de ponerse y sentarse en la preferencia que a 
tenido y tiene a dicho abogado de ella y Procuradores Gene­
rales de su tierra en todas las funciones. 

26.a Que para todos y qualisquiera gastos de los expresa­
dos en esta concordia y otros qualisquiera aunque no lo vaían 
que toquen y devan hacer por Ziudad y tierra aian de interve­
nir para su distribución las personas y Comisarios por quien se 
ejecuten.̂  

27.a Que para maior firmeza y seguridad de ios capítvlos 
y condiziones precedentes y cada una de ellas, se impone e 
impondrá en la escritura que ha de hacerse, p:na convencio­
nal de tres mil ducados de vellón, que desde aora se aplican 
los un mil y quinientos para la cámara de S. M . y Señores de 
su Real Consejo de Castilla, en cuya forma se expresará en di­
cha escritura. 

28.a Que para que tenga la escritura de transación y con­
cordia que ha de hazerse y en que se an de incorporar estos 
capítulos y condiziones, estabilidad y firmeza, y que en mane­
ra alguna a ellos y a cada uno de ellos se contravengan por 
dicha Ziudad y tierra, antes si, subsistan y dicho contrato per­
manezca, se ha de pedir por la Ziudad y su tierra a Su Majes­
tad. (Dios le guarde) y Señores de su Real Consejo aprova-
CÍÓH del, haziéndose con todas las circunstancias, requisitos y 
fuerzas que po. derecho se requieran. 

Con las quales dichas condiciones ejecutándose dicha es­
critura por los contenidos en la cabeza de eílas, y prezedien-
do la solemnidad nezesaria quedan acordes y se apartan de 
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¡os pleitos que antezedentemente tenían pendientes y se podían 
originar, no aviándose convenido, y consienten se esté y pase 
por ellos considerando seguírseles notoria utilidad. Y así lo 
confieren, declaran y firman D. Joséph Joaquín de Bullón y 
Castejón; Josáph Ruiz Gómez; Antonio Torrecilla, Lorenzo 
Labajos; Francisco Martín González; Juan-Rodríguez de Lá* 
zaro. 

No es nuestro propósito señalar todos y cada uno de los l i ­
tigios que con personas particulares, y concejos se han susci­
tado por Avila y su? pueblos, pero si diremos que ya en tiem 
pos de Alfonso VII surgieron diferencias entre Avila y Segovia 
sobre de imitación de términos. Ventilaban la posesión de la 
finca Campo-Azalvaro que ambos concejos querían para sí, 
y cuya posesión se dio a Segovia en 1 i84 por Alfonso VIH que 
de nuevo hizo la demarcación de límites. 

En los siglos XV.y XVI especialmente, los Villas de Alba 
de Tormesjos Señores de las Navas y de Navamorcuende y 
varios concejos de los sesmos de esta Ciudad han sostenido rui­
dosos pleitos sobre posesión de fincas y aprovechamiento de 
pastos, prados y pinares de los que constituían el patrimonio 
del Asocio. 

En la actualidad y debido en gran partea las leyes otesa-
mortizadoras no posee hoy más que los bienes siguientes: 

Dehesa. Sierra de Avila, en término de SotcJvo; de 7901 
hectáreas. 

Montes. Valle de huelas, en término de Barraco y Na-
valuenga, poblado de pinos y con una superficie de 7500 hec­
táreas. 

San Pedro del Helipar en término de Hoyo de Pinares po­
blado de pinos y con una superficie de 809 hectáreas, 50 aréas 
25 centiáreas. 

San Bartolomé de Mañas en término de San Pascual, po­
blado de pinos con 300 hectáreas. 

Prados. San Juan de la Torre, en término de Bernuy de 
Zapardiel. 

Censos. Un censo que graba sobre el molino titulado Na-
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valpino, sito en Sotalvo, de 7 fanegas 18 cuartillas de trigo e 
igual cantidad de centeno de rédito anual. 

Otro censo sobre viñas y tierras en Cebreros de 42'50 pe­
setas de rédito anual. 

Mancomunidad de pastos. Tiene mancominidad de 
pastos con el Hoyo de Pinares en los montes del Catalogo nú­
meros 70-71-74 y 75. 

ídem con San Barlolomé de Pinares en el monte núm. 84. 
ídem con el Barraco y San Juan de la Nava en el núm. 15 

adiccional. 
Laminas. Posee ademes y procedente probablemente de 

la compensación de los bienes desamortizados, de lo que no 
hay datos en la Oficina, 445.962 pesetas en láminas intras-
ferible. 

Cargas. Paga el Asocio un censo a los herederos del Ex­
celentísimo Sr. Marqués de Mo'ins de 10880 pesetas de capital 
y 326'40 de rédito anual. 



Administración de ios bienes del Asocio.—Noticias de sus 
primeros administradores—Sesmeros.—Ptocuradores genera 
les de la Tierra.—Representantes de los pueblos.—Administra­
dor del Asocio.—Consejo de administrvción.—Estado actual. 

Las primeras noticias referentes a la forma como se admi­
nistraban los bienes de la Universidad y tierra de Avila que 
tenemos, muy posteriores a la época que se forma esta Comu­
nidad, son de 1222 en el privilegio otorgado por D Fernán 
do III a la Ciudad de Avila para que pudiese elegir aportela-
dos y adelantados. 

Antes de esta época, mal delimitados aún los términos de 
los concejos, el uso y la costumbre primero, serian las leyes 
que rigiesen las relaciones de los individuos y de los pueblas 
que ocupaban el territorio. Los privilegios, cartas pueblos y 
ordenanzas de los concejos, después, dispusieron la forma de 
aprovechar los bienes comunes valdios y realengos. Las dife­
rencias que con motivo del mayor o más abusivo aprovecha­
miento de estos bienes se originaban entre los Concejos y los 
Caballeros, eran juzgados por el Corregidor de Avila y K.s Al­
caldes con los Jueces de términos. 

La división de la tierra de Avila en sesmos nos presenta 
las agrupaciones que los pueblos iban constituyendo y nos 
dan a conocer las atribuciones de los sesmeros o delegados de 
los pueblos. En 1370 se dicto mandamiento Real en el que se 
ordena el nombramiento de sesmeros y la fecha y del cargo, 
con las atribuciones de que estaban revestidos. 

D. Juan II en Cédula Real de 1418 dirigida a los Regido­
res de la Villa de Madrid dice (Timoteo Domingo Palacio en 
su Manual del Empleado en el Archivo General de Madrid) 
2 A vos los Regidores de la Villa de Madrid e a cada uno de 
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vos salud e gracia: Sepades que Sancho García de Leganes, 
como Procurador de las aldeas de Getafe o de Leganes e Al-
carcón e Vallecas, lugares desa dicha villa se me querello di­
ciendo que vosolros cada vez que queredes, o por cosas non 
nezesarias, que facedes muchos repartimientos e derramas non 
debidamente por ese villa e su tierra, especialmente que de un 
año a cá poco más, repartistes por los labradores desa villa 6 
su tierra, treinta e quatro mil e quatro cientos e noventa e seys 
maravedises, non aviendo necesidades para qué, en lo qual 
diz que quedan muy agraviados dannificados, e por estas 
sin razones que an rescibido hasta aquí, se despuebla mucho 
la dicha tierra e despoblará mas cada día si la nuestra merced 
no provee sobre ello, e que me podían por merced que man­
dare que cada vez que algún repartimiento oviese, que estu-; 

vieron a ello presentes con vos los dichos Regidores cinco 6 
seys labradores por seismeros para que oviesen de repartir e 
íueren con vos en facer el tai repartimiento por manera que a 
cada lugar e pechero, fuese echado lo que razonable fuere; e 
si entendieren quel repartimiento non se debía fazer me pudie­
ran enviar relación dello porque yo les proveyere como la mi 
merced fuere e entendiere que cumplía a mi servicio, e que-
faciendo esto, que la tierra será poblada, e que ansi se usaba 
en Guadalsjara, en Alcalá y en todos las demás Cibdades de 
los sesmos donde hay aldeas y tierras de labradores... 

El mismo D. Juin II dio una cédula en la Ciudad de Avi­
la en 5 de febrero de 1454 del tenor siguiente; D. Johan por 
la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Ga­
licia, de Sevilla, de Córdoba, de Jahen, de los Algarbes, de 
Algeciras, Señor de Vizcalla e de moiina. A VJS los buenos 
hombres pecheros de los pueblos de mi ciudad de Avila e su 
tierra e cada uno de vos a quien está mi carta fuese mostrada 
saluz e gracia: Bien sabedes en como yo mande dar ciertas-
mis carta firmadas de mi nombre e sedadas con mi sello para 
Ruy Sánchez Capati mi copero e mi Corrregidor desa Cibdad, 
e para su íegartenite en el dicho oficio para que fisiese tornar 
e restituir todos e qualesquier términos e prados e pastóse 
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montes e dehesas e pinares que a esa dicha Cibdad e logares de 
su tierra estaban entrados e ocupados e non eran adjudicados 
a la dicua ciudad e que lo Asiesen e compliesen a sy lo más 
bienmente que podiesen non dando lugar a luengas de mali­
cia para la prosecución de lo cual el Concejo de dicha Cibdad 
eligió dos Procuradores de vosotros con des escuderos en cier­
ta forma para que alegasen del derecho de la dicha Cibdad e 
sus pueblos fasta lo fenecer e acabar. Lo cual diz que fasta 
aquí no avedes fecho de que yo soy de vosotros mucho mara­
villado, porque vos mando que luego vista la presente sin 
otra luenga ni tardanza ni causa alguna enviedes a la dicha 
Cibdad antel dicho Corregidor e su lugarteniente los dichos 
vuestros Procuradores los cuales vengan a esta a continuar en 
la dicha Cibdad para proseguir con los Procuradores de la di­
cha Cibdad los dichos pleitos e negocios e los fenescer e aca­
bara. Los cuales mando que se junten con los dichos vuestros 
Procuradores e non falten de la dicha Cibdad fasta ser feneci­
dos e acabados. Por cuanto así es muy complidero a mi ser­
vicio e bien desa dicha Cibdad e su tierra e non fagados ende 
al por alguna manera so pena de 1« mi merced o de confisca-
cación de todos vuestros bienes para la mi cámara. E de más 
mando al orne que vos está mi carta mostrare que vos empla­
ce fasta quince días primeros siguientes, so la dicha pena a 
cada uno a decir por cual razón non complides mi mandado. 
E mando so la dicha pena a cualquier escrivano público que 
para esto, fuese llamado que de ende al que la mostrare testi­
monio sygnado con su signo por que yo sepa en como se 
cumple mi mandado. Dada en la noble Villa de Valladolid 
a cinco días del mes de febrero año del nacimiento de Nues­
tro Señor Yexucripto de mil e quatrocientos e cincuenta e cua­
tro años. Yo el Rey Yo el Doctor Fernando Días de Toledo 
oydor e referendario del Rey e su secretario la fise escrebir 
por su mandado. 

Por la lectura de estas dos disposiciones vemos algunas de 
las atribuciones que tenían les sesmeros y Procuradores genra-
les de la tierra. Intervienen más veoes en los repartimientos y 
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derramas que el Concejo de la Capital acuerda para allegar 
fondos con que defender sus pleitos, para obras de ordato y 
para toda clase de gastos. Otras veces interviene en los deslin­
des y amojonamientos de los términos. 

Su sistema de elección era el siguiente: los regidores de los 
pueblos de cada sesmo elegían los sesmeros, cuyo cargo era 
anual, y en un principio no fué más que uno por cada sesmo, 
siendo preciso que recayera en persona de buena fama y abonada 
y cuyo nombramiento pasaba a la apiobación del Corregidor. 
Con el tiempo fueron dos los representantes por cada sesmo y 
generalmente no se reunían más de una vez en el año. 

Los Procuradores generales de la tierra eran nombrados o 
elegidos por los sesmeros y se reunían en el Concejo de la Ca­
pital para tratar de los asuntos convenientes a los sesmos a 
quien representaban. 

En 1460 los vemos tratar con el Concejo de Avila discu­
tiendo y logrando una sentencia arbitraria referente a los gas­
tos que la Ciudad y tierra deben hacer en obsequio a las Rea­
les persona y la parte que cada una había de costear. 

En 1485 los encontramos también con las representaciones 
de las mas elevadas clases sociales, en la redacción de las nue­
vas ordenanzas del Concejo de Avila. 

Mas tarde en 1546 recaban una cédula del Consejo para 
que se les deje entrar libremente en el consistorio como era 
costumbre hasta la fecha, en el cual tenían un lugar señalado 
que era antes del asignado al Abogado del Ayuntamiento, con­
curriendo también en corporación con el Ayuntamiento a las 
procesiones y funciones públicas. Tomaron parte importante 
en la Junta de la Alhondiga disponiéndose es 1691 que el Co­
rregidor de Avila no permita que se reparta trigo de la misma 
sin asistencia e intervención del Procurador general de la tie­
rra y tal importancia llegó a concedérseles que en 1720 se dis­
puso que no se permitiese apresarlos. Tuvieron también su re^ 
presentación en la Junta de Fábricas establecidas en esta Ciu 
dad en 1778 con el arbitrio de pastos.-

En 1836 restablecida la Constitución de 1812 y la ley de3 
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de febrero dé 1823 parecía consiguiente sé suprimieran los 
Procuradores generales de la tierra como personas extrañas a 
la administración de los bienes comunales. Sin embargo, los' 
de Avila continuaron hasta que se dio la R. O. de 31 de mayo 
de 1837 por la que quedaron suprimidas terminantemente las 
Juntas de la Universidad y tierra. :*̂  

Grandes motivos de queja dieron en su larga actuación los 
Procuradoreígeneraíes de la tierra respecto de la administra­
ción de los'bienes que íes estaba confiada. Cuando máspaten-
tes se hicier ;ti sus desaciertos fué a fines del siglo XVIII. En leí' 
de Diciembre de 1777 y en 20 de Noviembre de |1778 acudie­
ron al concejo '"elCorregidor de Avila D. Migue lFerná'ndefc de 
Zafra y elRégidor D. Fernando- Jimeno exponiendo los'infi­
nitos ábüsós'quevenían cometiendo. De las actas del Ayunta­
miento aparece que continuamente dieron motivo para que­
jarse de su proceder, y si bien no parece que se tomara una 
medida enérgica sobre el particular- tampoco c-abeduda que 
losiáctos de aquéllos-merecieron'siempre la críticade la muni­
cipalidad y del público dé Avila que no podía ver con indife­
rencia los escasos productos de los terrenos y la manifiesta in-
íración dé las condiciones estipuladas en la-concordia celebra­
da en 1716. ¡-i. • 

Suprimilos terminantemente Ios-procuradores generales de 
la tierra en 1837 creyó el Ayuntamiento de Avila conveniente 
ocuparse de los intereses<íel Asocio y al efecto acordó en 6 y 
20 de noviembre de 1837 convocar a ios-pueblos para que el" 
Ayuntamiento de cada uno nombrarse un comisionado de su 
•seno','y que reunidos todos los interesados: acordasen lo. más 
conveniente a la comunidad, organizando la marcha que había 
de tener en lo sucesivo. Se sabe que la Junta se celebró, pero 
ni esta ni los tres comisionados que concurrieron a ella en 
nombré del Ayuntamiento de Avila dieron cuenta oficialmen­
te de lo que en aquella se acordó, razón por lo que no es ex­
traño que la municipalidad nada hiciese ni reclamase contra las 
disposiciones de la misma, reducidas a nombrar los concu­
rrentes tres ganaderos, uno de elfos representante de h Ciudad 
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que con el nombre de apoderado o representante de la Uni­
versidad administrasen los bienes de la misma. Retirados los 
representantes de los pueblos a sus casas, no se cuidaron de 
adoptar precauciones algunas para remediar los abusos de la 
antigua administración. De modo que solo se vario de nombre 
a los Procuradores llamándolos representantes de la Ciudad. 

Hemos dicho que a la Junta celebrada en 1337 solo concu­
rrió un representante por cada uno de los pueblos convocados 
por el Ayuntamiento. Desde esta época la convocatoria la hi­
cieron los representantes llamando dos vocales por pueblo y 
estos habían de ser de la clase de ganaderos bajo cuya base se 
renovaron los representantes hasta 1848. 

En 1848 por una orden del Gobierno político se suprime la 
representación de la Universidad y tierr, encargando de la ad­
ministración al Ayuntamiento. 

Poco duradera fué esta representación cuando vemos en 
1854 la R. O. de Gobernación aprobando el nombramiento de 
Administrador del Asocio a D. Jacobo Pérez y de depositario 
a D. José García Ocaña. Desde esta época interviniendo acti­
vamente la política, el Ministerio de la Gobernación nombra 
un Administrador y un Depositario figurando como ordenador 
de pagos el Sr. Gobernador Civií de la provincia y como Inter­
ventor un Concejal del Ayuntamiento de Avila. 

Por R. O. de seis de Junio de 1911 se constituyo un Con­
sejo de Administración compuesto por el señor Gobernador 
Ciuil de la provincia, como Presidente, y como vocaíes el se­
ñor Presidente de la Diputación provincial, el Sr. Alcalde pre-
sidentente del Ayuntamiento, Sr. Ingeniero* Jefe de Montes, 
Sr. Comisario Regio de agricultura industria y comercio y un 
representante de los pueblos. 

Por R. O. de 20 de Junio de 1919 se concede la Adminis­
tración de los bienes del Asocio a la Junta de delegados de los 
Ayuntamientos, acordándose en Junta extraordinaria de los 
mismos celebrada en 29 de Junio dividir los pueblos que le 
constituyen en cinco lotes, designando dos vocales por cada 
uno y haciéndose los nombramientos siguientes: 


